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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

BOE núm. 76

MINISTERIO DE JUSTICIA
7930 ORDEN de 2 de marzo de 1987 por la que se anuncia

concurso para la provisión de vacantes en /a Carrera
Fiscal.

De conformidad con lo establecido en el artículo 36.3 del
Estatuto Orgánico del Ministerio FlSC&1 y en los artículos 8.° y 9.° del
Real Decreto 545(1983, de 9 de febrero, y demás normas de
aplicación general en la materi~ .

Este Ministerio ha tenido a bien convoau: concurso~cu~
las vacantes en la Carrera Fiscal que se relacionan a conbnU8.C1Ón:

Plazas a proveer por funcionarios con catelOría de Fiscal o
Abogado Fiscal:

Fiscal de la Audiencia Territorial de Albacete.
Fiscal de la Audiencia Territorial de Barcelona (4 plazas).
Fiscal de la Audiencia Territorial de Bilbao.
Fiscal de la Audiencia Territorial de Burgos.
Fiscal de la Audiencia Territorial de aceres.
Fiscal de la Audiencia Territorial de Las Palmas.
Fiscal de la Audiencia Territorial de Madrid (7 plazas).
Fiscal de la Audiencia Territorial de Sevilla.
Fiscal de la Audiencia Provincial de Alicante.
Fiscal de la Audiencia Provincial de Cádiz (5 plazas).
Teniente Fiscal de la Audiencia Provincial de Córdoba.
Fiscal de la Audiencia Provincial de Córdoba (2 plazas).
Fiscal de la Audiencia Provincial de Gerona (3 plazas).
Fiscal de la Audiencia Provincial de Huelva.
Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca (2 plazas).
Fiscal de la Audiencia Provincial de unda (2 plazas).
Fiscal de la Audiencia Provincial de Logroño.
Fiscal de la Audiencia Provincial de LUJlo.
Fiscal de la Audiencia Provincial de M8J84lI (2 plazas).
Fiscal de la A~diencia Provincial de Muma (2 plazas).
Fiscal de la Audiencia Provincial de Pontevedra.
Fiscal de la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife.
Fiscal de la Audiencia Provincial de Santander.
Fiscal de la Audiencia Provincial de Soria (2 plazas).
Fiscal de la Audiencia Provincial de Toledo.
El concurso se sujetará a las siauiente normas:
Primera.-Las solicitudes de los asl'irantes a las plazas convoca

das, dirigidas al Ministro de JUStiClO por conduelo de su Jefe
inmediato, se presentarán ante este último dentro de los diez dios
naturales siguientes al de la publicación de la presente Orden en el
«Boletín Oficial del Estado».

Segunda.-En las instancias, los solicitantes consignarán:
a) Nombre, apellidos, catesorfa en la carrera, antigüedad,

cargo que desempeñan, con expresión de las fecbas en que fueron
nombrados "1 tomaron posesion de los mismos.

b) Destino al que aspiran y, cuando sean varios, orden de
prelación según sus preferencias.

c) Que, en caso de ser nombrados para el destino o destinos
a que aspiren, no incurrirán en !1lguna de las incompatibilidades
que establece el artículo 57 del Estatuto Orgánico.

Las peticiones que se formulen en forma condicionada o no
aparezcan redactadas con claridad suficiente carecerán de validez.

Tercera.-No podrán tomar parte en el concurso:
a) Los miembros del Ministerio Fiscal en quienes no concu

rran los requisitos establecidos para cada caso.
b) Los trasladados en aplicación de lo dispuesto en los

artículos 39.3 y 40 del Estatuto Orgánico respecto de las Fiscalias
donde estaban destinados mientras subsistan las causas que deter..
minaron el traslado.

c) Los electos para un destino que hubiera sido solicitado por
ellos.

d) Los que llevaren menos de un año. contado desde la fecha
de posesión, en plaza a la que hubieran accedido voluntariamente;
y

e) Los suspensos, mientras la suspensión no se levante.
Cuarta-Los Fiscales Jefes de las Audiencias, una vez consigna

das en las soicitudes la fecha de la presentación, las remitirán sin
dilación al Fiscal general del Estado, y al dIa siguiente de terminado
el plazo de presentación de instancias comunicarán al Fiscal
general del Estado, telqráficamente, el número de instancias
presentadas o el hecho de no haberse presentado ninguna.

Quinta.-Dentro de los ocho dios siguientes al del vencimiento
del plazo para solicitar las plazas vacantes, el Fiscal general del
Estado convocará al Consejo Fiscal para que emita el informe
correspondiente en relación con la resolución del concurso, y una
vez evacuado elevará a este Ministerio propuesta de los nombra~
mientos que procedan! a la que acompañará tanto las instancias
presentadas como los Informes del Consejo Fiscal.

Sexta.-Recibidas las propuestas de nombramiento, este Depar.
tamento las elevará al Consejo de Ministros o resolverá directa·
mente, según procediere, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 38 de Estatuto.

Séptima.-Las vacantes se adjudicarán, en todo caso, a los
peticionarios que, reuniendo las condiciones o categorías requeri·
das, tengan mejor puesto en el escalafón.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid. 2 de marzo de 1987.

LEDESMA BARTRET

fimo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

7931 RESOLUCION de 2J de marzO de 1987, de la
Dirección General de Relaciones con la Administra~

ción de Justicia, por la que se anuncia a concurso de
traslado la provisión de las plazas vacantes de la
tercera calegoría del Cuerpo de Secretarios de la
Administración de Justicia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el articulo
479.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicial,
se anuncia la provisión de Secretarias vacantes no servidas por
Magistrados en la forma y con los requisitos que se expresan a
continuación:

Primero.-Podrán solicitar dicbas plazas los Secretarios de la
tercera categoría en sus dos suprimidos grados de ascenso e ingreso,
salvo que hubieren obtenido destino a su instancia y no haya
transcurrido el tiempo exigido reglamentariamente de permanencia
en el mismo, es decir, dos años para los que hayan obtenido destino
a su instancia en concurso voluntario desde la fecha de su
nombramiento y un ado si hubieran sido desipa4.os a su instancia
en destino obtenido en promoción. Esta prohibición no regirá, por
una sola vez, para los antiguos Secretarios de la tercera ca~oria,
arado de ingreso, respecto de las Secretarfas de los antte0s
Juzgados servidos por Jueces de ascenso: Esto es, las de los sefVldos
por Magistrados y las de los Juzgados de Distrito con sede en
poblaciones cuyos Juzgados de Primera Instancia e Instrucción
deban ser servidos por Magistrados.

Segundo.-No podrán concursar:

a) Los Secretarios electos.
b) Los que estén en situación de suspensión.

Tercero.-Los Secretarios de nuevo ingreso que hayan obtenido
destino después de haber superado la oposición y, en su caso, el
Curso de Formación en el Centro de Estudios Judiciales, estarán
sujetos 010 establecido en el artículo 4.° del Acuerdo de 27 de junio
de 1984, del Pleno del Consejo General del Poder Judicial (<<8óletín
Oficial del Estado» de 2 de julio).

Cuarto.-Los nombramientos alas plazas solicitadas recaerán en
el peticionario con mejor puesto en el escalafón.

Quinto.-Los que hubieren sido designados a su instancia para
alguna de las plazas anunciadas no podrán solicitar traslado hasta
transcurridos dos años desde la fecha de su nombramiento para las
mismas.

Sexto.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso se
dirigirán a la Dirección General de Relaciones con la Administra
ción de Justicia, y deberán tener entrada en el Registro General del
Ministerio de Justicia o ser enviadas en la forma prevista en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del
plazo de diez días naturales, contados a partir del siguiente a la
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estad..., y en
ellas se indicarán las vacantes a que aMJiren, numerándolas
correlativamente por orden de preferencia. Los que residan fuera
de la Peninsula Dodrán formular su solicitud por telégrafo, sin
perjuicio de ratifícarla mediante la oportuna instancia dentro del
expresado plazo. Las que se presenten a través de las oficinas de
Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por
el funcionario de Correos antes de ser certificadas..
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Séptimo.-Ningún participante podrá anular ni modificar su
instancia una vez terminado el plazo de presentación de las
mismas.

Las plazas que se anuncian a concurso son las siguientes:
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción:
Almazán (50ria).
Arenys de Mar (Barcelona).
Balaguer (Urida).
Carballino (Orense).
Daroca (Zaragoza).
Sant Feliu de Llobregat, número 2 (Barcelona).
Santa Mana de Guía (Las Palmas).
Torrijos (Toledo).
Juzgados de Distrito:
Amurrio (Alava).
Arcos de la Frontera (Cádiz).
Arucas (Las Palmas).
Calaborra (La Rioja).
Castellón de la Plana, número 1.
Coria del Río (Sevilla).
Coruña, La, número 4.
Ferrol, número 2 (La Coruña).
Jijona (Alicante).
Urida. número l.
Matar6, número 2 (Barcelona).
Monforte de Lemos (Lugo).
Noya (La Coruña).
Nules (Castellón de la Plana).
Puenteareas (Pontevedra).
San Sebastián, número 2 (GuipÚlcoa).
San Sebastián de la Gomera (Santa Cruz de Tenerife).
Valladolid, número 1.
Villalba (Lugo).
Za~goza, número 8.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oponunos.
Madrid, 23 de marzo de 1987.-EI Director general, Juan

Antonio Xiol Ríos.
Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

MINISTERIO DE DEFENSA
RESOLUCION 724/38209/1987, de 12 de marzo. de

- la Subsecretaria, por la que se convocan pruebas
selectivas para cubrir vacantes de personal laboral con
categoría de Subalternos de seguiu/Q.

En cumplimiento a lo dispuesto en el Real Decreto 198/1987,
de 6 de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo público
para 1987, Y con el fin de atender las necesidades de personal
laboral del Ministerio de Defensa. se convoca oposición libre para
cubrir 84 plazas de Subalternos de segunda, en régimen laboral, con
arreglo a las bases que a continuación se insertan y por los
preceptos correspondientes a la Ley 30/1984, de 2 de agosto, así
como a los del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre.

B.... de la oon......torla

1. Normas generales
l.l El proceso de selección será: Oposición libre para 82

plazas de las convocadas.
1.2 Oposición libre para 2 plazas de las convocadas, en

aplicación del artículo S.· del Real Decreto 198/1987, para personal
con minusvalías que 10 soliciten. La opción para estas plazas
reservadas deberá formularse en la solicitud de participación.

1.3 El Tribunal no podrá declarar que ban superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de las plazas
convocadas.

1.4 Las plazas convocadas cubrirán vacantes en dependencias
situadas en diversas ciudades del territorio nacional.

1.5 Las plazas reservadas a personal con minusvalías, y no
cubiertas, se acumularán al resto de las plazas ofertadas en el
apartado 1.1 anterior.

2. Condiciones de los aspirantes
2.1 Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas

será necesario reunir los requisitos siguientes:

a) Ser español.
b) Tener dieciocbo años cumplidos.

c) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad.
d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el

desarrollo de las correspondientes funciones.
2.2 Para las plazas reservadas al personal con minusvalias en

aplicación del Real Decreto 198/1987, de 6 de febrero se reunirán
idénticos requisitos al punto 2.1 anterior y, además: '

a) . Certificación del órgano competente del Ministerio de
~rabaJo y Seguridad Social, que acredite la condición de minusvá
hdo.

b) La capacidad para desempeñar.las tareas que eorrespondan
a las plazas o1?Jeto de esta convocatona, que J?Odrá ser acreditada
tanto por los CItados órganos como por la Admmistración sanitaria.

2.3 Todos los requisitos exigidos en los puntos 2.1 y 2.2
anteriores deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de
presentación de instancias y¡azar de los mismos durante el proceso
selectivo.

3. Solicitudes
3.1 Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo debe

rán hacerlo constar mediante instancia, según el modelo del anexo
1, acompañada de fotocopia del documento nacional de identidad.

3.2 Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo señor Subse·
cretano de Defensa (Subdirección General de Personal Civil), en el
plazo improrrogable de veinte días naturales, a contar a partir del
siguiente a la publicación de esta Resolución en el .Boletín Oficial
del Estado». Los sobres conteniendo las instancias se remitirán a la
siguiente dirección:

Ministerio de Defensa.
Servicio de Psicología.
(Oposición Subalternos.)
Paseo de la Castellana, 109.
28071 Madrid.

3.3 Las instancias, una vez cumplimentadas, se remitirán en
la forma establecida en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

4. Admisión de candida/os

4.1 Una vez terminado el plazo de presentación de instancias
y comprobadas totas, la Subsecretaria de Defensa publicará en el
«Boletín Oficial del Estado» una Resolución, en el plazo de un mes,
con la lista de aspirantes admitidos y excluidos, con el número de
opositor y la causa de exclusión, si la hubiere.

4.2 Igualmente se publicará una lista para el personal aspi·
rante a plazas reservadas para personal con minusvalías.

4.3 Los errores de hecho se podrán subsanar en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado. En todo caso, la
Resolución a que hacen referencia las bases 4.1 y 4.2 anteriores
establecerá un plazo de diez días para la subsanación de errores.

S. Tribunales
5.1 El Tribunal que calificará la presente oposición será el Que

se cita como anexo 1I a la presente Resolución.
S.2 El Tribunal tendrá la categona quinta de las recogidas en

el anexo IV del Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio, y Resolución
de 16 de mayo de 1986.

6. PruLbas selectivas

6.1 Las pruebas selectivas de la oposición consistirán en las
siguientes fases, todas y cada una de ellas eliminatorias:

6.1.1 Primera fase: Consistirá en un ejercicio escrito de tipo
test, con cuatro alternativas de respuesta por pregunta y una ÚDlca
válida. Este ejercicio constará de:

Diez preguntas sobre la Constitución Española de 1978.
Diez preguntas del área social (Geografia e Historia).
Diez preguntas del área de lengua española (Lengua y litera-

tura).
Diez preguntas del área de matemáticas.
Diez preguntas del área de naturaleza.
Prueba psicotécnica de evaluación de la aptitud general de los

aspirantes, necesaria para el adecuado desempeño de las funciones
profesionales propias de las plazas convocadas.

Superarán ..ta fase los candidatos que obtengan las n primeras
puntuaciones, siendo n igual al doble del número de plazas
convocadas. En el caso de que varios aspirantes obtengan la misma
última puntuación con derecho a superar la primera fase, todos
ellos se considerarán aprobados en la misma.

Esta primera fase se calificará de cero a 10 puntos.
Los ejercicios correspondientes a las bases 1.I y 1.2 de la

presente Resolución se corregirán independientemente, aunque el
examen será el mismo en ambos casos, y se publicarán las
respectivas listas de aprobados por separado.


